
Segundo Acuerdo Modificatorio de la Reglas de Operación del Programa «S021.couaco173 Tecno- 
Campo GTO·» para el ejercicio fiscal de 2023 

Por lo expuesto y con funsarnente en las disposiciones legales eltadas, he tenido a bien expedir el siguiente: 

Derivado de lo anteriar y a la demanda que han tenide estos equipos agrícolas, con el fin de apoyar su 
aclquisi~ión ante el eoste de adquisicién que tienen, resulta neeesarie incrementar el monte @el apeyo para las 
unidades de producción interesadas. 

El presente Segunoo Acuerda Modificatorio a las Regl,as de Operación del Programa <tS021.C01.QCQ173 
Tecno-Campe t3T0» para el ejercieio fiscal de 2023, obedece al interés de fa Secretaría de Desarrollo 
Agreaümentario y Rural de brindar una adecuada atención a las solicitudes de apoyo me unidades de 
producción de un apoye gubernarnenta1 aara la adquisicién de un dron agrícola para la aplicación de agro- 
insumos por el alto costo de esta tecnol0gía, derívado de IGs grancies beneficios que tiene su utilización, entre 
los que destacan peeo use de agua (1 Q U/ha), capacidad de cosertura por hera de hasta 21 hectáreas con los 
medeles de 40 litros de capacidad de earqa, generando aherro en agua, tiernpe y costos, con mejor cobertura 
para el control de plagas y enfermedades y acceso en áreas dificiles. Por lo que ayudar a la implementación 
de esta tecnología, ofrece la epertunidas <de incrementar la eficiencia en la producción de alimentos. 

La innovación como ingrediente clave de la innovación tecrreléqica y productiva, se alinea con la Actualización 
del Pr@grama Sectorial Economía para Teses 2019-20.24, con su linea esiratégiea 4.4 Incremento de la 
productividad del sector agroalimentario, en su objetivo 4.4.2 Incrementar la adopción ele modeles productivos 
ínnevadores y tecrrológtces en el secter agmalimentario del Estads, en su línea de acción 4.4.2.1. Incrementar 
la suoerñeie con agricultura pretegida y aqrieultura sustentable; así sorne también con el oejetivo 4.4.3 
Fcrtalecer la oaf)italización productiva de las unidades de producción primaria del Estado, en su línea de 
acción 4.4.3.3 Capitalizar a las unidades de producción con btenes productives. 

La tnnevacién en la a~ricultura es un ingrediente ale importancia mayúscula en la eficiencia productiva, ante el 
incremente de eestes de preduceién, de la escasez de mano de C)IDra y de valor incierto oe las cosechas corno 
materia prima para la elaberacién y transformación €le alimentos. Una alternativa innevasera que representa 
una epertunidaa de administración d'e tiempes en el cuidaee de les cultíves es el uso de drenes, que a nivel 
mundial su segundo uso es en el sector agrlceta solamente por debaj:e del sector de la eonstrucoión. Su 
principal utilid~d en el sector a@rícola, es en el mapee de campes, vigilancia y rnoniteree cle cultivos, plagas y 
enfermedades así come realizar la irrigación con eficiencia y apllcaclén de producto de una forma más segura, 
reduciendo la exposición de las personas a les preductos (ifllimicos; les drenes son útiles para llegar a áreas 
de difícil acceso, realizar apíicaeienes de agro-insum©S sin comsactar el suelo y realizarlas cuando el suelo es 
inaccesible a ta entrada del tractor y de las personas para ingresar a los campos (idp.cimmyt.org/el-pot:encial- 
ee-Ios-s renes-en-ta-agricultura/). 

Las preyeceíenes en la Actualitación del Programad.e GGbierno 2018--2024, determinan la visión para atender 
las nuevas realidades a través de accienes que den la pauta piara provocar la r€Jcu;peración y el desarrollo 
sostenible de los secteres productivos y de la sociedad en general, a fin de favorecer el f©rtaleeimiente de la 
eeoncrnla. el empleo, le generación de procesos híbridos de educación, la prornoetón del Estado de derecho y 
el respeto al medi@ ambiente. 

Censiderandos 

ln€J. Paulo Bañuelos Rosales, Secretario de Desarrollo Agroallmentario y Rural del Estada de Guanajuato, con 
funsarnente en lo establecido en los artlcules 134 de la Censtituctén fD0lítica de tes E~tados Unidos 
Me'Xícanos; 80 primer párrafo de la Ccnstituclén Política para el Estado de Guanajuato: U, fraeción VII, 17 y 
29 €le la Ley ®r~ánica de·I Po"der Ejecutive para el Estade de @uanajuatcr; 29 y Segundo Transitorio de la Ley 
del P'resut)uest© General de Eg'res(l)S d@I Estado de Guanejuate para eJ ejercici© frscal ele 2023; 78 sexies, 78 
septies y 78 @o:ties á'e lá Ley para el Ejercielo y Control dé los Recursos Púbílces para el Estad0 y los 
Municipios de Guanajuate: 28, fracción XV y 27, fracción XV de la Ley ele Transparencia y Aceese a la 
Infermactén Pública para el Estado de Guanajllato; y, en ejercicio de las Iacuítades que me confieren los 
articules 1, 2 y 6, fracción VII del Reglamenta Interior de la Secretaría de Desarrello Agrnalimentario y Rural; y 
al tenor de los siguientes: 



Artículo Primero. El presente Segundo Acuerdo Modificatorio de las Reglas de Operación del Programa 
«S021.C01.QC0173 Tecno-Campo GTO» para el ejercicio fiscal de 2023, entrará en vigor a partir de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gebíerno de Estado de Guanajuato. 

Artículo Segundo. Todo lo previsto en las Reglas de Operación del Programa «S021.C01.QC0173 Techo- 
Campo GTO» para el ejercicio fiscal de 2023, publicadas en la edición 261, Primera parte del Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guanajuato, de fecha 31 de diciembre de 2022, asi como en su Acuerdo 
Modificatorio publicado en la edición número 41, Segunda parte del Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

Transitorios 

En caso ... 

IX. Para personas que solicitan apoyos mayores a $30,000.00 {Treinta mil pesos OQ/100 M.N.}, 
constancia de situación fiscal completa del año 2023 que contenga alguna actividad en producción 
agrícola. 

X. Para personas que solicitan apoyos mayores a $30,000.00 (Treinta mil pesos 00/100 M.N.) presentar 
la opinión posltiva del SAT del ejercicio fiscal 2023. 

l. a VIII ... 

Artículo 22. El Municipio ... 

Integración de expedientes de las unidades de producción vía convenio con Municipios para el 
Componente 1 

La DGA realizará •.. 

El Programa ... 

Con el objetivo ... 

11. 

b) ... 

i. a iii. .. 

··:7;·;··.~-~~np~ra.aplicaci9'n·ae;a~ro:. 
;.in$iJm()s~ · · · · · · · · 

a) Tipo de apoyo 1 : ... : 

.E·····•lii(:)P.·.~ffmp1~.01:~n.t<>: 

l. Componente 1: Equipamiento y maquinaria agrícola. 

Artículo 15. El Programa ... : 
Componentes y tipos de apoyos 

Capítulo 111 
Apoyos 

Articulo Único. Se modifica el artículo 15 fracción 1 inciso a) numeral 7; y se adicionan las fracciones IX y X 
del articulo 22 de las Reglas ele Operación del Programa «S021.C01.QC0173 Tecno-Campo GH)» para el 
ejercicio fiscal de 2023, para quedar en los siguientes términos: 



Dado en la cíudad de Celaya, Guanajuato, liil 05 de junio de 2023. 

de Guanajuato, de fecha 27 de febrero de 2023, síguen vígentes hasta en tanto no se opongan al presente 
Acuerdo. 


